
 

 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Manizales, Caldas, 2 de noviembre de 2022. Paso a 

Despacho de la señora Juez el presente proceso, con el memorial a través del cual 

el apoderado de la parte demandante y los demandados solicitan la reanudación 

del proceso.  

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO: SUSTANCIACION 

PROCESO: EJECUTIVO 

EJECUTANTE: COOPERATIVA INTEGRAL SOLIDARIA - COOINS 

EJECUTADO: ALBEIRO MARULANDA DELGADO 
MARTHA CECILIA ECHEVERRY ARIAS 

RADICADO: 17001-31-03-005-2021-00030-00 

 

En memorial que antecede el apoderado de la parte demandante, en 

conjunto con los demandados, solicitan que se proceda con la 

reanudación del proceso. 

 

Respecto de la reanudación del proceso, el artículo 163 en su inciso final 

preceptúa que  “vencido el término de la suspensión solicitada por las partes 

se reanudará de oficio el proceso. También se reanudará cuando las partes 

de común acuerdo lo solicitan”.  

 

En este evento el escrito de reanudación está suscrito por todas las partes, 

de manera que no hay impedimento para acceder a ello.  Por lo que, 

conforme lo preceptuado en el artículo 163 del C.G.P., se reanuda el trámite 

del presente proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 
Jueza 
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